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SESI ON ORDI NARI A Nº  8 2  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  dieciocho de junio del año dos m il siete, 

siendo las 09: 05 horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de 

reuniones de la Municipalidad, presidida por la señora Alcalde doña Rosa Oyarzún Guíñez,  

con la asistencia de los concejales señoras Mariela Silva Leal, Ana María Soto Cea, señores 

Jaime Catr iel Quidequeo, Mario González Rebolledo, Pablo Huenchum illa Fr itz y Juan 

Eduardo Delgado Cast ro. 

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretar io  Municipal.  

 
TABLA: 

1 .  APROBACI ÓN ACTA ANTERI OR. 

2 . CORRESPONDENCI A. 

3 . AUDI ENCI AS PUBLI CAS.  

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE.  

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 

5a)  Solicitud t raslado patente de depósito de bebidas alcohólicas. 

6 . MATERI AS NUEVAS. 

6a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestar ias. 

6b)  Desafectación terreno I glesia Evangélica El Reino de Dios. 

6c)  Com prom iso aporte Proyecto “ I nstalación de citófonos y cerco vibrado Lomas de 

Aillacara”  

7 . VARI OS. 

 
DESARROLLO: 

1 . APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Se aprueba  el acta de la  Sesión Ordinaria Nº  78, de fecha 07 de 

mayo del  año en curso, sin observaciones.   

 

2 .  CORRESPONDENCI A: 

  2 a)  Correspondencia Recibida: 

a)  Carta de fecha 26.05.07, rem it ida por la Sra. Yolanda Gómez Cam pos, dando a 

conocer situación que le afecta. 

b)  Carta de fecha 18.05.07, rem it ida por la Asociación de Municipios Turíst icos de 

Chile, rem it iendo bolet ín informat ivo. 

c)  Carta Nº  446, de fecha 05.06.07, rem it ida por la Fundación I ntegra IX Región, 

agradeciendo subvención m unicipal.  
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d)  Mem orándum  Nº  199 de fecha 15.06.07, rem it ido por la Sra. Secretario 

Municipal,  inform ando adjudicaciones de propuestas públicas, privadas y 

contrataciones.  

 

2 b)  Correspondencia Despachada: 

a)  Of. Ord. Nº  091, de fecha 12.06.07, dir igido al Sr. Director de Obras Municipales, 

comunicando acuerdo. 

b)  Of. Ord. Nº  092, de fecha 12.06.07, dir igido al Sr. Director Departam ento de 

Salud, comunicando acuerdo. 

c)  Of. Ord. Nº  090, de fecha 12.06.07, dir igido al Sr. Secpla, com unicando 

aprobación de m odificaciones presupuestarias. 

d)  Mem orándum  Nº  191, de fecha 12.06.07, dir igido al Sr. Secpla, rem it iendo 

cert if icados de acuerdo. 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS. 

 No hubo. 

 

4. CUENTA DEL PRESI DENTE. 

No hubo. 

 

5 .  MATERI AS PENDI ENTES. 

 5 a)  Solicitud t raslado patente de depósito de bebidas alcohólicas. 

La Sra. Alcaldesa recuerda que este tema pasó a la Com isión 

Administ ración y Finanzas, dando la palabra al Concejal Sr. Delgado, para que entregue 

informe de la com isión. 

 

El concejal Sr. Delgado señala que se reunió la Com isión Finanzas, los 

concejales Mario González, Ana María Soto, Jaime Cat riel  y Mariela Silva, estuvim os 

t rabajando con Oscar Albornoz, se  hicieron las consultas sobre reclamos y qué había 

pasado con la junta de vecinos donde se iba a instalar este depósito de  bebidas alcohólicas 

y decidim os votarlo hoy día. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que entonces es un informe favorable del 

acuerdo de la com isión, que solicita sea ent regado por escr ito a la Secretaría y somete a 

votación la solicitud de t raslado de patente  de depósito de bebidas alcohólicas de la 

cont r ibuyente Sra. Em ilia Toledo Novoa, Rut  Nº  14.221.772-4, desde calle Villa Alegre Nº  

616 a calle Lincopichón Nº  981. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad el t raslado de patente  de depósito de bebidas 

alcohólicas de la contr ibuyente Sra. Em ilia Toledo Novoa, Rut  Nº  14.221.772-4, desde calle 

Villa Alegre Nº  616 a calle Lincopichón Nº  981. 
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6 .6 .  MATERI AS NUEVAS.     

6 a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestaria. 

El Sr. Cr ist ian Flores, Secpla, quien da lectura los antecedentes que se 

indican a cont inuación:  

 

Presupuesto Educación 

Adquisición Equipo de Am plificación 

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el presupuesto de Gastos del 

sector Educación Municipal año 2007, con el objeto de incrementar el I tem 31.60 “Ot ras 

I nversiones”  por un m onto de M$ 153.-  para la adquisición de un equipo de Amplif icación 

para la Escuela Darío Salas, el cual se ut ilizará para act ividades escolares, como 

ceremonias, actos, eventos, etc. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
26 Gastos de Funcionam iento        M$ (153) .-  

     Sub Total:     M$ (153) .-  
 
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.60 Otras I nversiones         M$ 153.-  
        Sub Total:     M$ 153.-  
 

La Sra. Alcaldesa consulta a los señores concejales si t ienen consultas 

sobre esta m odificación presupuestaria y solicita si es posible, poder aprobarla en esta 

sesión.     

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad la modificación presupuestar ia que incrementa el 

ítem  31.60 Otras I nversiones en M$153, para la adquisición de equipo de amplificación para 

la Escuela E-530  Darío Salas 

 

Presupuesto Municipal 

Creación Proyectos de I nversión Municipal para Fondos PMU. 

Se hace necesario efectuar la creación del I tem  presupuestario para el proyecto 

denom inado “Profundización, Ensancham iento y Entubam iento del Canal Las Rocas y Otros, 

comuna de Padre Las Casas”  presentado al Programa Mejoramiento Urbano y Equipam iento 

Comunal, en atención al t raspaso de recursos FNDR 2007, los cuales se m encionan en Ord. 

Nº  405 de fecha 12.03.07, correspondiente a los recursos de la Primera cuota I RAL 

( I nversión Regional de Asignación Local)  2007 comunicado por el Gobierno Regional de la 

Araucanía, lo anterior para proceder a la ejecución del proyecto rat ificado por el Concejo 

Municipal. 

 

Cabe señalar que para el m encionado proyecto existe un comprom iso de aporte m unicipal 

equivalente a M$ 600.- , el cual fue aprobado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 

Nº  74 de fecha 19.03.07. 

Formatted: Bullets and Numbering
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Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 

Créase el siguiente proyecto de I nversión Municipal en el presupuesto de Gastos año 2007 

con el nombre, asignación y monto que a cont inuación se indica:  

- 31.69.034 “Profundización, Ensancham iento y Entubamiento del Canal Las Rocas y 

Otros, comuna de Padre Las Casas”  por un m onto de M$ 6.600.-  ( IRAL M$ 6.000.-  

Municipal M$ 600.- )  

 

Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
06.63.002 Programa Mejoram iento Urbano y Equipam iento Comunal       M$  6.000.-  
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja              M$    600.-  

              Sub Total:     M$ 6.600.-  
 

Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.69.034 Profundización, Ensanchamiento y Entubamiento del 
                    Canal Las Rocas y Otros, comuna de Padre Las Casas  M$ 6.600.-  

 Sub Total:  M$ 6.600.-  
 

La Sra. Alcaldesa indica que este proyecto está aprobado por el 

Concejo y aún cuando es m ateria nueva, solicita si los señores concejales están de acuerdo 

poder votar ahora. Som ete a votación.  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad la m odificación presupuestar ia que incrementa el 

ítem   que crea e incrementa el ítem  31.69.034 Profundización, Ensancham iento y 

Entubamiento del canal Las Rocas y Otros, comuna de Padre Las Casas en M$6.600.-  

 
  6 b)  Desafectación terreno I glesia Evangélica El Reino de Dios 

Expone el Sr. Raúl Henríquez, Asesor Jurídico, indica que con m ot ivo 

de la últ im a sesión del Concejo Municipal, se presentó en audiencia el Vicepresidente de la 

Corporación I glesia Evangélica El Reino de Dios, el cual hizo presente que exist ía pendiente 

de parte del Concejo Municipal, un pronunciam iento para lograr la desafectación de un 

inm ueble de un área verde ubicada en el sector Villa Los Araucanos  de la com una de Padre 

Las Casas, ello en cumplim iento a lo solicitado por el Serem i de Bienes Nacionales de la 

Araucanía, t rám ite iniciado por esta Corporación en esta ent idad estatal, para los efectos de 

poder desafectar este terreno ubicado en calle Cuñibal Nº  1848 de la Villa Los Araucanos. 

 

Para este efecto,  se presenta  hoy día al Concejo Municipal la 

propuesta de parte de la Sra. Alcaldesa, de desafectar el área verde, dando lectura a 

inform e ent regado por el Sr. Nicolás Sosa N. Arquitecto,  en el cual establece la zona de 

área verde específica a desafectar, para cum plir  con la solicitud ent regada por la   

Corporación I glesia Evangélica El Reino de Dios. Este terreno se encuent ra ubicado en calle 

Cuñibal a la altura del 1856, t iene una superficie total de 245 m2, y los siguientes deslindes 

Norte:  En 28 m  con lotes 123, 124, 125, 126 de la Población Los Araucanos 1;  Poniente:  en 

17,50 m con lote 132 de Población Los Araucanos, Sur or iente:  En 32,02 m  con franja de 

protección  línea de alta tensión.  
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Existe un informe favorable técnico para los efectos de la desafectación 

y de acuerdo a lo solicitado por el Seremi de Bienes Nacionales, corresponde que el Concejo 

Municipal se pronuncie sobre esta solicitud  de desafectación. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que dada la m ateria y porque creo que 

además, del punto de vista como Alcaldesa, m e encantaría que se levanten iglesias o 

confirm en la presencia de una iglesia ahí,  pero dado que el entorno de los vecinos, m e 

gustaría que pasara a  com isión y que se considerara también la opinión de la junta de 

vecinos y de las organizaciones del sector referente al tem a, así que yo se lo entrego para 

que sea analizada por la Com isión Urbana. 

 

La Concejala Sra. Silva señala que este tema nosotros lo conversamos 

en su oportunidad y con el respaldo de jurídico del Asesor Jurídico, se nos informó de que 

se habían subsanado una serie de situaciones que era la preocupación que nosot ros 

teníam os, pr imero que se nos planteó de que ya había conversaciones con la junta de 

vecinos no había ningún inconveniente;  segundo de que la iglesia que lleva por tanto 

t iem po instalada ahí, está en condiciones de modificar o cambiar la iglesia al lugar que le 

está pidiendo el Municipio, para no tener problem as con lo que es el deslinde, con lo que 

son los cables, entonces el tendido eléctr ico, entonces yo sugiero en vez de pasarlo a 

com isión, porque aparte de eso también nos sent imos m uy tocados cuando se nos planteó 

de que nosot ros como concejales, estábamos como oponiendo a este tem a de una 

conversación que tenia  el señor ya bastante t iem po  dos o t res años viniendo en audiencia 

al concejo, entonces hay una serie de cosas que ya están subsanadas y  solicitaría que esto 

lo pudiéram os aprobar ahora en vez de pasarlo a com isión. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que hay una propuesta, sigo manteniendo de 

que m e parece m uy bien que se plantee y podamos solucionar el tem a de la iglesia, pero a 

m i parecer debe haber un pronunciam iento de los vecinos, porque las situaciones cambian y 

creo que es una m ateria de comisión y que debe verla específicam ente sin que nos 

detengamos m ás allá de una semana. Esa es m i posición, consultando sobre la propuesta 

que hace la concejala Sra. Silva de verla ahora. 

 

La concejala Sra. Soto recuerda que cuando se t rató este tem a hace 

algún t iem po atrás, en sesión ordinaria tam bién, una de las interrogantes que se planteó en 

este concejo fue la opinión que tenía la junta de vecinos, los vecinos en general respecto al 

tem a, cuando fue t ratado nuevam ente la sesión ordinaria del lunes recién pasado, se 

comentó con los representantes de la organización, ellos manifestaban que era un problem a 

que ya había sido subsanado respecto a la opinión que tenían los vecinos, entonces en ese 

m inuto nosot ros solicitamos aparte del inform e jurídico tam bién que se nos hiciera llegar, 

para poder tomar la decisión aquí  en este m inuto porque eso era lo que faltaba respecto a 

la opinión de los vecinos, entonces aparentem ente eso no sería un impedim ento, pero veo 

que no está en informe de la junta de vecinos. Se solicitó en la sesión ordinaria, justam ente 

para tomar aquí en este m inuto la decisión, aparentem ente es favorable, tengo entendido. 
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El Sr. Asesor Jurídico indica que aparentemente, en realidad el informe 

técnico y jurídico recom ienda que se proceda a la desafectación de esta área verde, pero 

también se sugiere igualmente contar con la opinión de los vecinos, esa información al 

momento no la tenemos, le corresponde en este caso a la corporación ent regar la 

información e igualm ente la idea es que lo puedan t rabajar ustedes como comisión, con la 

corporación, en este caso ent iendo que la corporación t iene m ayores antecedentes pero en 

que dice relación con el com prom iso de la Municipalidad, de presentar esto al Concejo 

Municipal, no existe inconveniente alguno, tanto desde el punto de vista técnico como legal 

para que se pronuncien acerca de la desafectación, sin perjuicio de recomendar como 

también lo dice el informe técnico de contar con la opinión de la junta de vecinos;  opinión 

que tam poco es vinculante para los efectos de poder pronunciarse sobre esto. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que no es vinculante eso ya lo sabem os, pero 

es bueno tener la opinión de ellos. 

 

La Concejala Sra. Silva  señala que  la verdad de las cosas, nosot ros 

en algún m omento vamos a tener que tomar la decisión con la aprobación de la junta de 

vecinos o sin la  aprobación de la junta de vecinos, porque esto es un tema que ha sido ya 

repet it ivo, t iempo atrás hacen dos años atrás, t res años aproximadamente vino la iglesia, 

vino en audiencia, vino una carta de la  junta de vecinos y después pasó el t iem po y no se 

tocó el tem a, ahora nuevam ente vuelve al debate este tem a de la desafectación y es posible 

como dice usted, que nos encontremos a lo m ejor, que a lo m ejor la junta de vecinos está 

de acuerdo a lo mejor no está de acuerdo, y si no está de acuerdo vamos a volver a lo 

m ismo , creo que en algún m om ento com o dice don Raúl  no es vinculante a lo mejor es 

bueno escucharlos, pero tam poco es vinculante si ellos dicen que no, no les dem os la 

aprobación a este tem a, por tanto en algún momento yo les digo a los señores concejales 

tenem os que sentarnos a tomar la decisión frente a este tema, porque sino vamos a volver 

a una tercera audiencia del pastor de la iglesia nuevam ente a tocar este tem a, ahora 

considerando que ellos llevan cuánto t iem po ahí, ya más de 15, 17 años llevan ahí ya hasta 

la hora no han tenido ningún inconveniente, solamente plantear eso Sra. Alcaldesa. 

 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación la propuesta hecha por la 

concejala Sra. Silva, para ver ahora este tem a y no pasarlo a com isión. 

 

La concejala Sra. Soto señala que si eventualm ente pasa a comisión el 

comprom iso es queda establecido para la tabla del próxim o concejo. 

 

Votan por la propuesta de la concejala Sra. Silva los concejales Sr. 

González y Sra. Silva.  

 

ACUERDO:  Se aprueba con los votos de la Sra. Alcaldesa , los Concejales Sr. Delgado, Sr. 

Catr iel ,Sr. Huenchum illa y Sra. Soto pasar el tema de la desafectación a  la Com isión 

Urbana. 
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6 c)  Com prom iso aporte Proyecto “I nstalación de citófonos y cerco vibrado 

Lom as de Aillacara”  

Expone el Sr. Crist ian Flores, Secpla, dando lectura a m inuta enviada a 

los señores concejales,  que se t ranscribe a cont inuación:  

 

Minuta  

Nom bre Proyecto: I nstalación de Citófonos y Cerco Vibrado, Lomas de Aillacara  

Fuente Financiam iento:  10º  llamado Programa de Condom inios Sociales de la Secretaría 

Minister ial de Vivienda y Urbanism o Región de la Araucanía. 

 

Antecedentes: El proyecto está refer ido a las obras de sum inist ro e instalación de un 

sistem a de citófonos, portero elect rónico y cerco de cem ento vibrado en calle Las Cañas Nº  

1485 y 1491 Padre Las Casas para postular al programa part icipat ivo asistencia financiera 

en condom inios de viviendas sociales, conform e a las Normas MI NVU a ejecutarse en la 

comuna de Padre Las Casas. 

Específicam ente este proyecto consta con la instalación de 48 citófonos , portero 

elect rónico y 50 m l de cerco de cem ento vibrado de 2.00 m  de altura. 

 

En Sesión Ordinaria Nº  65 del Concejo Municipal,  de fecha 18.12.06, se aprobó los 

comprom isos de aporte al mencionado proyecto por un m onto de $834.310.-  

 

De acuerdo a lo señalado en Ord. Nº  00479 de fecha 27.04.07 de la Secretaría  

Minister ial de Vivienda y Urbanism o Región de la Araucanía, se comunica que en la 

reevaluación efectuada por el SERVI U al proyecto denom inado “ I nstalación de Citófonos y 

Cerco Vibrado, Lomas de Aillacara” , faltó considerar las obras complem entarias consistente 

en señalét ica e instalación de faenas, lo cual da como costo final del proyecto la sum a de 

$8.648.052.-  con el siguiente desglose:  

 

Aporte Municipal (15% )  $ 1.297.208.-  

Aporte Vecinos (5% )   $    432.402.-  

Aporte Subsidio (80% )  $ 6.918.442.-  

TOTAL Proyecto   $ 8.648.052.-  

 

De tal manera, que el com prom iso de aporte m unicipal corresponde al $1.297.208.-  y no al 

monto aprobado en la sesión Ordinaria del concejo m unicipal Nº 65 del 18.12.06, 

equivalente a $834.310.-  

 

De lo anter ior, se solicita al Honorable Concejo Municipal,  aprobar el Comprom iso de aporte 

Municipal al Proyecto “ I nstalación de Citófonos y Cerco Vibrado, Lomas de Aillacara”  por un 

monto de $1.297.208.-  para el año 2008 , en la eventualidad que el proyecto sea aprobado. 

 

La Sra. Alcaldesa consulta a los señores concejales, si están de 

acuerdo en som eter a votación ahora este tem a. 
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La concejala Sra. Silva sólo a modo de comentario para plantearle a 

m is colegas, yo quiero ver la posibilidad que se apruebe hoy día y no pase a comisión, 

porque la verdad de las cosas, están contra el t iempo, me contaba el dir igente don Belford 

de que el Serviu les está pidiendo esta carta porque sino van a perder el proyecto, de hecho 

él conversó el jueves y nos pusim os en contacto con la Sra. Laura González para que vieran 

este tema, entonces es importante y ojalá pudiera aprobarse ahora. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que está en la m isma línea, por lo tanto 

somete a votación el com prom iso de aporte m unicipal de la forma antes expuesta y 

detallada. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad,  el comprom iso de aporte Municipal al Proyecto 

“ I nstalación de Citófonos y Cerco Vibrado, Lomas de Aillacara”  por un monto ascendente a 

$1.297.208.-  para el año 2008, que fue postulado al 10º  Llamado Program a de 

Condom inios Sociales de la Secretaría Minister ial de Vivienda y Urbanismo,  en la 

eventualidad que el proyecto sea aprobado. 

 

7 . VARI OS. 

7a)  La Sra. Secretario Municipal ent rega informe sobre relleno que se 

está realizando en terreno del Sr. Carpo, em it ido por la Dirección de Obras, solicitado por la 

concejala Sra. Silva. 

 

7b)  El concejal Sr. González, señala que en el concejo pasado 

solicitam os información respecto del Liceo B-29, m e parece que el informe aún no se 

encuent ra. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que fue pedido recién la sem ana pasada, 

tenem os 20 días de plazo.  

 

El concejal Sr. González indica que hace mucho t iem po el Sr. Hugo 

Rodríguez, presidente de un Club de Adulto Mayor, ha solicitado un terreno que se 

encuent ra justam ente det rás del sector de Lomas de Aillacara, un terreno para poder  

establecer ahí una sede. Durante mucho t iempo también ese terreno no hemos podido 

encont rar el dueño, supuestamente había una persona que estaba desaparecida, por decir lo 

de alguna forma sencilla y no había posibilidad de poder solicitar le a él la posibilidad de 

hacer ent rega de ese terreno porque pertenecían a una em presa const ructora, ese terreno, 

definit iva, finalmente el dueño fue ubicado don Alejandro Burucker, y él está absolutamente 

de acuerdo en la posibilidad de redactarnos una escritura ent regándole el terreno al 

Municipio de Padre Las Casas para que a su vez el Municipio tuviese la posibilidad de 

ent regarlo al grupo de adulto m ayor. El teléfono, nombre, direcciones, se encuent ran a 

disposición del Municipio, la t iene don Nicolás Sosa en este momento, entonces habría que 

ver si es posible, com unicarse con él para ver si podemos Alcaldesa, proceder  a la entrega 

de este terreno al Municipio. 
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La Sra. Alcaldesa manif iesta que en ese caso concreto, lo tengo 

bastante claro, que bueno que apareció el dueño y  señala que ahora por  una disposición 

legal poster ior, se le hace exigible a las personas que lotean o que const ruyen dejar 

espacios de equipam iento, cosa que antes no ocurría, así que está la pura buena voluntad 

en este caso del que quiera t raspasarnos, así que una buena not icia, vam os a ver los 

antecedentes para ver el tem a del equipam iento y no habría problem a si hay necesidad. 

 

El Concejal Sr. González señala que en relación con el programa de 

vivienda refer ido al Título I  de Entorno, y es una idea que quiero lanzar a ver si existe 

alguna posibilidad que lo podamos desarrollar. El Título I  Entorno, establece que los vecinos 

reúnen 1 UF y el Minister io de Vivienda ent rega un recurso de 12 UF por cada UF que t ienen 

los vecinos juntadas, esto perm ite reparar o refaccionar el entorno desde la casa para 

afuera. Tengo la impresión Alcaldesa, que si nosot ros pudiéramos ent regar a la junta de 

vecinos o a aquellas junta de vecinos que no t ienen sede por ejemplo, un recurso como 

Municipio, a t ravés de algún programa especial para las juntas de vecinos, podríamos 

ahorrarnos como Municipio una cant idad im portant ísima de recursos  para const ruir sedes. 

Todos sabem os las necesidades que hay en m uchas juntas de vecinos, sectores, club de 

adulto m ayor, de solicitud de sedes, sin embargo, si nosot ros pudiésem os ent regar algún 

monto aproximado, por decir  algo una cifra de  un m illón de pesos  a los vecinos, a las 

juntas de vecinos a los grupos de adulto m ayor, ellos pudieran  postular Alcaldesa a ese 

Programa Entorno que no ha sido muy ut ilizado, hay recursos frescos, pero que no han sido 

ut ilizados al menos en el pr imer llamado, si esto lo pudiéramos desarrollar, por cada m illón 

de pesos que nosot ros como Municipio ent regásemos   el Minister io de Vivienda  o el Serem i 

de Viv ienda, entregaría a las juntas de vecinos, a los grupos de adulto mayor, 12 m illones 

de pesos aproxim adam ente por cada m illón de pesos, y esto les perm it iría a ellos 

práct icam ente poder resolver una sede y más que una sede incluso poder desarrollar algún 

t ipo de ot ras act ividades al sector aledaño a la sede, entonces lo que estoy solicitando, si es 

posible Alcaldesa, entendiendo que usted es quien administ ra los recursos m unicipales, es 

ver la posibilidad de poder t rabajar con las juntas de vecinos o con grupos de adulto mayor 

o con grupos deport ivos ver la posibilidad de t rabajar este Programa de Entorno, 

ent regando a su vez un recurso municipal a los grupos antes mencionados, para que ellos a 

su vez puedan postular al Programa Título I  de Entorno, creo que es una inversión 

importante y nos perm it ir ía al m ism o t iempo ahorrarnos una cant idad significat iva de 

recursos por cada m illón de pesos  que nosot ros pongamos, com o decía anter iorm ente nos 

vamos a estar ahorrando un m onto de doce m illones de pesos.  

 

La Sra. Alcaldesa  señala que estudiará esto, en todo caso  hay un 

ejem plo que se dio a t ravés de subvención, que fue el caso de la Junta de Vecinos Pablo 

Neruda, se va a analizar la propuesta. 

 

7c)  La concejala Sra. Soto indica que tengo dos consultas que hacerle, 

me gustaría en lo posible que se m e rem it iera la información ahora, hace un t iem po atrás se 

solicitó dar acogida a la Casa de la Mujer,  en el fondo es una oficina que t iene que ver con 

el Sernam, para instalarse en la comuna, se habló que se iba a localizar en la Casa de la 

Fam ilia, esto será aproxim adamente unos 20 días, un m es at rás, yo quisiera saber si eso ya 
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se ha concretado o todavía está en gest ión. Estaba aquí el Asesor Jurídico, com o para que 

nos informara , porque él estaba gest ionando el tem a. 

 

La Sra. Alcaldesa prefer ir ía contestar le la próxima semana, sé que la 

Casa de la Familia es como una Torre de Babel, porque está desde el  Previene, Seguridad 

Ciudadana, pero voy a hacer la consulta al respecto. 

 

La concejala Sra. Soto señala que la segunda consulta que tengo Sra. 

Presidenta t iene que ver con la habilitación o restauración de la Sede Los Avellanos yo 

recuerdo que algunos meses atrás se aprobaron 10 m illones de pesos por parte de este 

Concejo, para justamente habilitar y tengo entendido de que la verdad es que no se ha 

realizado ningún t ipo de t rabajo ahí aún, entonces yo quisiera saber cuál es el mot ivo de la 

tardanza, que ha pasado con esos aportes municipales y fundamentalm ente t iene que ver 

con la preocupación de los vecinos porque se siguen robando los implem entos. 

 

La Sra. Alcaldesa solicitará un inform e y lo ent regará dent ro de los 

plazos. 

 

7d)  La Sra. Alcaldesa espera poder entregar los informes de las salidas 

al ext ranjero que el Concejo me autorizó, en la próxima sesión. 

 

 

 

Se levanta la sesión a las 09: 50 horas. 

 

 


